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CONVOCATORIA PARA CELEBRAR SESIÓN EXTRAORDINARIA DE LA JUNTA DE 
GOBIERNO LOCAL DE LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL EL DÍA 11 DE SEPTIEMBRE DE 
2024 

 
 

Debiendo celebrar sesión extraordinaria de la Junta de Gobierno Local de este Ayuntamiento 
mañana día 11 a las 14:15 horas, en primera convocatoria y una hora después en segunda y 
vistas las propuestas efectuadas por la Concejal Secretaria de la Junta de Gobierno Local, tengo 
a bien convocarle para su asistencia a la misma, que se ha de desarrollar bajo el siguiente 

 
 

ORDEN DEL DÍA 
 

 
ÁREA DE ADMINISTRACIÓN, SEGURIDAD Y TRANSFORMACIÓN DIGITAL 

 
DELEGACIÓN DE ECONOMÍA, CONTRATACIÓN Y PATRIMONIO 

 

 
1/263 - Propuesta de Resolución sobre modificación de la Ordenanza General de Gestión, 
Recaudación e Inspección y del anexo de clasificación de calles a efectos fiscales para el 
ejercicio fiscal 2025. 

 
2/264 - Propuesta de Resolución sobre modificación de la Ordenanza Fiscal nº 3.1 Reguladora 
de la Tasa por Tramitación y Expedición de Documentos Administrativos para el año 2025. 

 
3/265 - Propuesta de Resolución sobre modificación de la Ordenanza Fiscal nº 3.3 Reguladora 

de la Tasa por licencias urbanísticas y otros títulos municipales habilitantes de naturaleza 
urbanística para el ejercicio 2025. 

 
4/266 - Propuesta de Resolución sobre modificación de la Ordenanza Fiscal nº 3.7 Reguladora 
de la Tasa por Prestación de Diversos Servicios Municipales para el ejercicio 2025. 

 
5/267 - Propuesta de Resolución sobre modificación de la Ordenanza Fiscal nº 3.8 Reguladora 
de la Tasa por Prestación de los Servicios de Análisis Biológicos por el Laboratorio Municipal 
para el ejercicio 2025. 

 
6/268 - Propuesta de Resolución sobre modificación de la Ordenanza Fiscal nº 4.1 Reguladora 
del Impuesto sobre Bienes Inmuebles para el ejercicio 2025. 

 
7/269 - Propuesta de Resolución sobre modificación de la Ordenanza Fiscal nº 4.3 Reguladora 
del Impuesto sobre Construcciones, Instalaciones y Obras para el ejercicio 2025. 

 
 
 

 
Lo manda y firma la Sra. Alcaldesa-Presidenta, 

en Alcobendas, en la fecha abajo señalada 
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